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CRONOGRAMA DE PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se sujetará al siguiente Cronograma de Plazos:
	No.
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	1
	Invitación/Publicación/Entrega del DBC 
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	14.01.2015
	18:00
	

	2
	Consultas Escritas (fecha límite)
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	NO CORRESPONDE
	NO CORRESPONDE
	

	3
	Reunión de Aclaración 
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	NO CORRESPONDE
	NO CORRESPONDE
	

	4
	Presentación de Propuesta
	Fecha: 
	Horas: 
	UNIDAD DE CONTRATACIONES DEL DISTRITO COMERCIAL LA PAZ, AV. 6 DE MARZO S/N, CARRETERA LA PAZ ORURO, ZONA SENKATA (PLANTA ENGARRAFADORA DE GLP SENKATA), EL ALTO (LA PAZ – BOLIVIA)

	
	
	16.01.2015
	14:00
	

	5
	Acto de Apertura de Propuestas
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	16.01.2015
	15:00
	

	6
	Evaluación de Propuestas*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	16.01.2015
	16.01.2015
	

	7 
	Adjudicación / Declaratoria Desierta*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	16.01.2015
	16.01.2015
	

	8
	Presentación de Documentos para elaboración de contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	16.01.2015
	22.01.2015
	

	9
	Elaboración de Contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	22.01.2015
	22.01.2015 
	

	10
	Firma de Contrato (fecha estimada)*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	22.01.2015
	22.01.2015
	


(*)  Fechas estimadas
PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1
NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el presente Documento Base de Contratación (DBC), en aplicación al  Reglamento de Contrataciones Directas aprobado mediante Resolución de Directorio No. 92/2013 de 20 de noviembre de 2013 en el marco del Decreto Supremo No 29506 de 09 de Abril de 2008.
2
  ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de propuestas:

2.1 Inspección Previa (No  Corresponde)
2.2 Consultas escritas sobre el DBC (No  Corresponde)
Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas al RCD, hasta la fecha límite establecida en el presente DBC.

2.3 Reunión de Aclaración (No  Corresponde)
Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación (Cuando corresponda).
Las solicitudes de aclaración, las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser tratadas en la Reunión de Aclaración.

El acta de la reunión de aclaración será publicada en la página del sitio web de YPFB. 

3
PARTICIPACIÓN, RECHAZO E INHABILITACIÓN DE PROPUESTAS

Participación de proponentes:

a) Podrán participar personas naturales.

Rechazo de propuesta:

a) Procederá el rechazo de la propuesta cuando este fuese presentada fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DBC. 

b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que establece el Reglamento de Contrataciones Directas del D.S. 29506 y las establecidas en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – NB SABS, a la fecha de la apertura de propuestas.
Las causales de inhabilitación, son las siguientes:

a)
Si el proponente hubiese omitido la presentación de cualquier formulario.

b)
Cuando la propuesta técnica no cumpla con los requisitos solicitados.

c)
Incumplimiento u omisión en la presentación de cualquier documento requerido en el DBC.

La omisión no se limita a la falta de presentación de documentos, refiriéndose también a que cualquier documento presentado no cumpla con las condiciones de validez requeridas.

d)
Si para la firma del contrato, la documentación original o fotocopia legalizada de los documentos señalados en el DBC, no fuera presentada dentro del plazo establecido, salvo que el proponente hubiese justificado oportunamente el retraso y ésta sea considerada por el RCD.
4

ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

Como resultado  de la Reunión de Aclaración o por iniciativa de YPFB, se podrán realizar enmiendas al DBC las mismas que deberán ser comunicadas a los proponentes mediante nota expresa emitida por el RCD.  Asimismo, las enmiendas deberán ser publicadas en la página web de YPFB.

5

AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

YPFB  podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas mediante Nota Expresa, por las siguientes causas:
a) Enmiendas al DBC.

b) Causas de fuerza mayor.

c) Caso fortuito.

d) Por decisión de YPFB.

La nota de ampliación del plazo de presentación de propuestas deberá publicarse en la página web de YPFB.

6
ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

6.1
Los aspectos subsanables son aquellos que no inciden en la legalidad y la solvencia de las propuestas sean accidentales, accesorios o de forma; y son susceptibles de ser rectificados siempre y cuando no afecte los términos y condiciones de la propuesta, ni conceda ventajas indebidas en detrimento de los otros proponentes y no se considere omisión en la presentación de documentos.

Todo error considerado subsanable, será consignado en el Informe de Evaluación y Recomendación, con la justificación respectiva.

6.2
Por intermedio del Responsable de la Contratación Directa - RCD, se podrá solicitar aclaraciones en la etapa de evaluación, respecto al contenido de las propuestas técnicas presentadas.

7
CANCELACION, SUSPENSION Y ANULACION DEL PROCESO DE CONTRATACION

El proceso de contratación podrá ser cancelado, anulado o suspendido hasta antes de la suscripción del contrato, mediante nota expresa, técnica y legalmente motivada, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 16 del Reglamento de Contrataciones Directas.

8
GARANTÍAS

Tipos de Garantía

Los proponentes deben presentar Boletas de Garantía Bancaria, Pólizas de Seguro que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia.

Las garantías presentadas deberán expresar su carácter irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.

a) Garantía de Seriedad de Propuesta: (NO CORRESPONDE) tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta.

Cuando la Unidad Solicitante considere necesaria la presentación de esta garantía, deberá definir las condiciones, porcentaje, cálculo y otros parámetros para solicitar ésa garantía en las especificaciones técnicas o términos de referencia de acuerdo con lo establecido en el inciso a), parágrafo I del Artículo 23 del Reglamento de Contrataciones Directas.


La Garantía de Seriedad de Propuesta debe ser presentada por todos los proponentes que participen del proceso de contratación por un valor equivalente al Uno por Ciento (1%) del valor total de su propuesta económica.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  
a)
El proponente decida retirar su propuesta con posterioridad al plazo límite o cierre de recepción de las propuestas.

b)
El proponente adjudicado no presente, para la firma del contrato, la documentación original o fotocopia legalizada de los documentos señalados en el DBC, salvo impedimento debidamente justificado presentado oportunamente a YPFB.

c)
El proponente adjudicado no suscriba el contrato en los plazos establecidos.

d)
Se determinara que el proponente se encuentra impedido para participar en los procesos de contratación.

e)
El proponente adjudicado no presente la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será devuelta por YPFB, en los siguientes casos: 

a)
A los proponentes no adjudicados, después de suscrito el contrato con el proponente adjudicado.

b)
Al proponente adjudicado, después de la entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

c)
En caso de declararse desierta o cancelarse el proceso de contratación, a todos los proponentes.

d)
Cuando YPFB solicite la extensión del periodo de validez de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud. 

b) Garantía de Cumplimiento de Contrato: tiene por objeto garantizar la conclusión y cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente DBC y deberá presentarse para la suscripción del contrato.


La Garantía de Cumplimiento de Contrato debe ser presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total del contrato y/o Nota Expresa de aceptación del siete por ciento (7%) por cada pago.
El tratamiento de ejecución y devolución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.
c) Garantía de Correcta Inversión de Anticipo: (NO CORRESPONDE) tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.


Sera por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.


Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

SECCIÓN II

PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

9
DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS NECESARIOS EN LA PROPUESTA

a) Carta de Identificación del proponente (Formulario A-1).

b) Formación y experiencia del proponente (Formulario A-2).

c) Términos de Referencia (Formulario C-1). 
d) Fotocopia de la Cédula de Identidad vigente del proponente.
SECCIÓN III

PRESENTACION DE PROPUESTAS
8
PRESENTACION DE PROPUESTAS

8.1
Forma de presentación 

8.1.1
La propuesta deberá ser presentada en Sobre Único dirigido a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, señalando claramente el número de contratación, referencia, y el detalle de la Convocatoria.

El Sobre debe estar rotulado de la siguiente manera:
· Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

· Contratación: Nº CDO-SOP (DCLP)-002-2015 
· Objeto de la Contratación:
· Nombre del Proponente: “SERVICIO DE OPERADORES DE GLP PARA PLANTA ENGARRAFADORA DE GLP SENKATA - DCLP”
· NO ABRIR ANTES DEL: 16.ENERO.2015 A HRS: 15:00
8.1.2
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original.
8.2
Plazo y lugar de presentación
8.2.1
Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en la convocatoria.

SECCIÓN IV

APERTURA, EVALUACION DE PROPUESTAS

9
APERTURA  DE PROPUESTAS

La apertura de las propuestas será efectuada por el Comité de Habilitación, inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC. 

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta.

En caso de no existir propuestas se suspenderá este acto, con la consiguiente recomendación del Comité de Habilitación, sobre la declaratoria desierta de la contratación.
El Comité de Habilitación verificará (mediante FORMULARIO V-1) que las propuestas contengan la documentación requerida y que los Formularios presentados estén debidamente llenados y firmados consignando los términos CUMPLE/NO CUMPLE, para su habilitación o declaratoria desierta.
10. 
EVALUACION DE LA  PROPUESTA 

PRIMERA ETAPA DE EVALUACION

La evaluación será efectuada por el Comité de Evaluación previo Informe de Habilitación emitido por miembros del Comité de Habilitación.

En esta etapa se realizara la Evaluación de la propuesta técnica aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE aplicando el FORMULARIO V-2.
11   
INFORME DE RECOMENDACION
De acuerdo al reglamento del D.S. 29506 se elevará un informe al RCD recomendando:

a) Adjudicar el proceso de contratación.

b) Declarar Desierto el proceso de contratación.

El RCD, en base a la recomendación emitida en el informe de evaluación y recomendación, decidirá: Adjudicar la contratación, Declarar Desierto el proceso o Gestionar la autorización para proceder con la etapa de Concertación (cuando corresponda).   

12  
 ETAPA DE CONCERTACION (NO CORRESPONDE) 

La etapa de concertación de las propuestas será efectuada por el Comité de Concertación previo informe emitido por el Comité de Evaluación.


La etapa de concertación se desarrollará en procura de mayor beneficio para YPFB, buscando las mejores condiciones técnicas y/o económicas y estará sujeta a lo establecido en el Reglamento del D.S. 29506. 
13
ADJUDICACIÓN 
La adjudicación será efectuada al Proponente que hubiese resultado mejor evaluada y haya cumplido todos los aspectos legales, administrativos, económicos y técnicos. La misma será efectuada mediante Nota Expresa y notificada al proponente ganador.

14
DECLARATORIA DESIERTA
El RCD declarará desierta la Convocatoria, si se produce alguna de las siguientes causales:

a)
No se hubiera recibido ninguna propuesta.

b)
Ningún proponente cumpliese con las condiciones y requisitos establecidos en el DBC.

SECCIÓN V

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
15
DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LA FIRMA DE CONTRATO
Mediante nota escrita el RCD solicitará al proponente adjudicado los documentos necesarios para la elaboración y posterior suscripción del contrato, indicando si los mismos son en original o fotocopia legalizada, fecha y lugar de presentación de los mismos.

El proponente adjudicado deberá presentar para la elaboración y suscripción del Contrato, la documentación requerida dentro los plazos establecidos.  

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la segunda propuesta mejor evaluada, salvo que el proponente hubiese justificado oportunamente el retraso y ésta sea considerada por el RCD.
16
MODIFICACIONES AL CONTRATO
Las  modificaciones al contrato podrán efectuarse de acuerdo al Artículo 53 del Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del D.S. Nº 29506.
SECCIÓN VI

ENTREGA DEL SERVICIO
17
REALIZACIÓN DEL SERVICIO
La realización del servicio deberá efectuarse cumpliendo con las estipulaciones del contrato suscrito y de sus partes integrantes, incluyendo el DBC.

El servicio realizado está sujeta a las estipulaciones del Contrato.
La fiscalización del servicio será efectuado por el funcionario de YPFB designado por el RCD.
PARTE II

18.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
Los Términos de Referencia se encuentran detallados en el ANEXO 3
ANEXO 1
DOCUMENTOS  DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA PROPUESTA
Documentos Legales y Administrativos

Formulario A-1
Identificación del Proponente.

Formulario A-2
Detalle de Experiencia del proponente

Formulario C-1
Términos de Referencia

Fotocopia de la Cédula de Identidad vigente.
FORMULARIO A-1
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE
	
	
	

	
	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	Plazo de Validez de la Propuesta:


	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	Nombre del proponente
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Fecha de Nacimiento
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	País
	
	Ciudad
	
	Dirección
	

	Domicilio Principal
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Teléfonos
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Fax
	:
	
	
	

	
	
	
	

	0
	
	
	

	Correo electrónico
	:
	
	
	

	
	
	
	


	2. DOCUMENTOS PRINCIPALES DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

	
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Identificación Personal
	:
	
	NUMERO
	
	Fecha de expedición
	
	
	

	
	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	


	3. DIRECCIÓN DEL PROPONENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

	

	Dirección de notificación  
	:
	
	
	a) Vía Correo Electrónico:
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	b)Vía Fax al número:
	
	

	
	
	
	


	4. DATOS DE LA PROPUESTA

	
	
	
	

	
	
	
	Nombre de la Entidad
	
	Localidad
	
	Departamento
	

	Actividad a la q se postula
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


________________________________________

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL PROPONENTE 

FORMULARIO A-2

FORMACIÓN Y EXPERIENCIA 

	A. FORMACIÓN 

	Nº
	Institución 
	Fecha del documento que avala la formación
	Grado de instrucción 
	Documento, certificado u otros 

	
	
	
	
	

	 1
	 
	 
	 
	 

	 2
	 
	 
	 
	 

	 N
	 
	 
	 
	 

	B. CURSOS (ESPECIALIZACIÓN, SEMINARIOS, CAPACITACIONES, ENTRE OTROS)

	Nº
	Institución
	Fecha del documento que avala el  curso
	Nombre del Curso
	Duración en Horas Académicas

	
	
	
	
	

	 1
	 
	 
	 
	 

	 2
	 
	 
	 
	 

	C. EXPERIENCIA GENERAL 

	N°
	Institución, Empresa o Lugar de Trabajo
	Objeto del Trabajo
	Cargo Ocupado
	Tiempo Trabajado

	
	
	
	
	Años
	Meses

	1
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 

	D. EXPERIENCIA ESPECÍFICAS 

	N°
	Institución, Empresa o Lugar de Trabajo
	Objeto del trabajo
	Cargo Ocupado
	Tiempo Trabajado

	
	
	
	
	Años
	Meses

	1
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 


________________________________________

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL PROPONENTE
FORMULARIO C-1

FORMULARIO C-1

TÉRMINOS DE REFERENCIA
	Para ser llenado por YPFB
	Para ser llenado por el proponente al momento de presentar la propuesta
	Para la calificación de YPFB

	#
	Característica Solicitada
	Característica Ofertada (*)
	Cumple
	Observaciones (Especificar el porqué No Cumple)

	
	
	
	SI
	NO
	

	CARACTERISTICAS TECNICAS

	1.
	OPERADORES DE GLP
CANTIDAD: 15 personas
El Personal Operador de GLP deberá desarrollar sus funciones de acuerdo al siguiente detalle, las mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo:
Efectuar el purgado de producto remanente en cada garrafa, para poder garantizar un llenado correcto con GLP.

Verificar el estado de las garrafas, para iniciar las operaciones de envasado o engarrafado.

Previo al envasado, realizar la selección de garrafas según normas técnicas de calidad, determinando el estado e integridad de las mismas, efectuando la derivación para trabajos de inutilización o recalificación, si el caso así ameritara.

Realizar el control del buen estado de la garrafa en cada fase del proceso de engarrafado, para garantizar el envasado correcto y seguro del producto.

Distribuir garrafas en el carrusel de llenado, controlando el proceso de envasado, según el peso para cada tara de garrafa (cilindros de  45 y 10 kg).

Realizar el taponado y precintado de garrafas, para su comercialización de acuerdo a  disposiciones legales vigentes establecidas por el ente regulador.

Controlar fugas de gas en las garrafas envasadas, para separar y proceder a evacuar GLP de los cilindros en mal estado.

Efectuar la limpieza permanente de la planta de engarrafado, para realizar las operaciones en óptimas condiciones.

Cumplir con las normas de seguridad industrial y de medio ambiente, para garantizar la seguridad y la salud del personal de la Planta.

Operar los equipos asignados de manera cuidadosa, manteniéndolos en buen estado, reportando cualquier desperfecto que pudiese presentarse.

Cumplir otras funciones y/o tareas que le sean asignadas, dentro los alcances de sus funciones.


	
	
	
	

	LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO

	
	El plazo del servicio será por el lapso de tres (3) meses a partir de la suscripción de contrato. El servicio será efectuado en la Planta Engarrafadora de GLP Senkata dependiente del Distrito Comercial La Paz de YPFB. En caso de incumplimiento por el adjudicado, se realizara el descuento del 0,20%  por día de retraso por el  valor adjudicado.
	
	
	
	

	PRUEBAS Y GARANTÍAS

	
	El proponente adjudicado presentará la Garantía de cumplimiento de contrato por el siete por ciento. Caso contrario se realizara la retención del 7% de cada pago parcial.
	
	
	
	

	RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICADO

	
	El operador de GLP  adjudicado, está en la obligación de usar ropa de trabajo y equipos de protección personal en el desarrollo del servicio de acuerdo al siguiente detalle:

a) Overol de algodón color azul

b) Casco de seguridad

c) Botas o botines de seguridad con punta de acero

d) Guantes de seguridad de cuero o cabritilla

e) Gafas de seguridad oscuras o claras.

f) Protectores auditivos 

Los gastos por ropa de trabajo y equipos de protección personal serán asumidos por el Operador Dispenser. 
	
	
	
	


Nota: El proponente deberá desarrollar en su propuesta técnica  cada uno de los puntos solicitados en este documento, esto no limita a que el proponente describa otras características particulares sobre el servicio realizado.

________________________________________

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL PROPONENTE

 ANEXO 2
FORMULARIOS DE VERIFICACION, EVALUACION Y CALIFICACION DE PROPUESTAS

Formulario V-1

Presentación / Verificación de los documentos necesarios en la propuesta

Formulario V-2

Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica

FORMULARIO V-1
PRESENTACIÓN/VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS NECESARIOS EN EL PROPUESTA

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	Objeto de la contratación
	:
	
	SERVICIO DE OPERADORES DE GLP PARA PLANTA ENGARRAFADORA DE GLP SENKATA - DCLP
	

	
	
	
	

	Nombre del Proponente 
	:
	
	
	

	Fecha y lugar
	:
	
	Día
	
	Me
	
	Año
	
	Dirección
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	#
	Aspectos Solicitados por YPFB
	Cumple

	
	
	SI
	NO

	FORMULARIOS SOLICITADOS EN EL DBC

	2.
	Formulario A-1: Identificación del Proponente
	
	

	3.
	Formulario A-1: Formación y Experiencia del proponente
	
	

	4.
	Formulario C-1: Términos de Referencia
	
	

	ASPECTOS LEGALES

	1
	Cédula de Identidad vigente (copia simple)
	
	


FORMULARIO V-2
EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA
	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	PERFIL
	A = 50 puntos

	B
	EVALUACION FORMULARIO C-1
	C = 50 puntos

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN PRESUPUESTO FIJO
	A+B = 100 puntos


ANEXO 3
TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 “SERVICIO DE OPERADORES DE GLP PARA PLANTA ENGARRAFADORA DE GLP SENKATA – DCLP”
1. ANTECEDENTES

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) a través del Distrito Comercial La Paz de YPFB en el marco de la ley Nº 3058 de Hidrocarburos de 17 de mayo de 2005 y en aplicación de los Decretos Supremos Nº 29158 de fecha 13 de junio de 2007; Nº 29753 de fecha 22 de octubre de 2008; Nº 29788 de fecha 12 de noviembre de 2008, emitidos por el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia y el Decreto Supremo Nº 29506 de 09 de abril de 2008 y su Reglamento de Contrataciones aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 92/2013 de 20 de noviembre de 2013, conforme a contrataciones directas para la comercialización de productos refinados de petróleo e industrializados, se requiere contratar los servicios de personas que puedan realizar el trabajo de engarrafado en Planta Senkata del Distrito Comercial La Paz. 

2. OBJETIVOS

· El presente proceso de contratación tiene por objeto, el de coadyuvar en las operaciones normales que se desarrollan en Planta Senkata, tanto para el proceso de Engarrafado y Recalificado de cilindros de acero, por lo tanto, mediante la contratación de personas que puedan desempeñar los cargos de operadores de GLP, se prevé garantizar el abastecimiento normal de GLP a toda la población del departamento de La Paz y parte del Beni, sin afectar la producción normal de cilindros recalificados, teniendo constantemente el número de personal completo en todas las áreas.

· El personal que desempeñe las funciones como operadores de GLP, deberá realizar procesos tales como: engarrafado, taponeado, precintado, sellado, control en plataforma, inspección visual entre otras funciones dentro de Planta Engarrafadora.

3. DESARROLLO

Debido a que toda la producción de envasado de GLP que se desarrollaba en Planta Ventilla – FLAMAGAS, que ahora pasa al Distrito Comercia La Paz (Aprox. 35.000 garrafas al día), se ve de extrema necesidad realizar la contratación de personal como Operadores de GLP en Planta Senkata, evitando perjudicar al personal de Planta Recalificadora y otras unidades dentro del Distrito Comercial La Paz, ya que los mismos actualmente coadyuvan con la operación de engarrafado de GLP.

A continuación se detallará las características del servicio requerido:

	ITEM
	DETALLE DEL SERVICIO
	DPTO.
	PERSONAL REQUERIDO
	PAGO MENSUAL OPERADOR DE GLP (Bs.-)
	PRECIO TOTAL MENSUAL (Bs.-)
	TIEMPO SERVICIO
	PRECIO TOTAL  (Bs.-)

	1
	Servicio de Operadores de GLP ora de GLP Senkata del DCLP
	La Paz
	15
	3.000,00
	45.000,00
	3 meses
	135.000,00

	TOTAL GENERAL Bs.
	135.000,00


El Personal Operador de GLP deberá desarrollar sus funciones de acuerdo al siguiente detalle, las mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo:

	N°
	LABORES A REALIZAR DENTRO DE PLANTA SENKATA

	1
	Efectuar el purgado de producto remanente en cada garrafa, para poder garantizar un llenado correcto con GLP.

	2
	Verificar el estado de las garrafas, para iniciar las operaciones de envasado o engarrafado.

	3
	Previo al envasado, realizar la selección de garrafas según normas técnicas de calidad, determinando el estado e integridad de las mismas, efectuando la derivación para trabajos de inutilización o recalificación, si el caso así ameritara.

	4
	Realizar el control del buen estado de la garrafa en cada fase del proceso de engarrafado, para garantizar el envasado correcto y seguro del producto.

	5
	Distribuir garrafas en el carrusel de llenado, controlando el proceso de envasado, según el peso para cada tara de garrafa (cilindros de  45 y 10 kg).

	6
	Realizar el taponado y precintado de garrafas, para su comercialización de acuerdo a  disposiciones legales vigentes establecidas por el ente regulador.

	7
	Controlar fugas de gas en las garrafas envasadas, para separar y proceder a evacuar GLP de los cilindros en mal estado.

	8
	Efectuar la limpieza permanente de la planta de engarrafado, para realizar las operaciones en óptimas condiciones.

	9
	Cumplir con las normas de seguridad industrial y de medio ambiente, para garantizar la seguridad y la salud del personal de la Planta.

	10
	Operar los equipos asignados de manera cuidadosa, manteniéndolos en buen estado, reportando cualquier desperfecto que pudiese presentarse.

	11
	Cumplir otras funciones y/o tareas que le sean asignadas, dentro los alcances de sus funciones.


Los requisitos exigidos para cada operador son los siguientes:

· Ser como mínimo Bachiller en Humanidades (Imprescindible).

· Experiencia de trabajo mínima de 1 año (deseable).

Las personas Adjudicadas deberán  presentar de manera obligatoria los siguientes documentos: 
a) Fotocopia de la cédula de identidad 

b) Currículum Vitae - Respaldado

c) Certificado de antecedentes emitido por la FELCC

d) Número de Identificación Tributaria (NIT), en ausencia de este documento, YPFB realizará la retención de los montos de obligaciones tributarias, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.

e) Fotocopia de Beneficiario SIGMA o SIGEP. (deseable)

f) Croquis del domicilio.

g) Factura de luz o agua.

h) Carta de solicitud de retención del 7% como garantía de cumplimiento de contrato.

Posteriormente, cada operador de GLP, deberá contar con el siguiente uniforme de trabajo o ropa de trabajo (Equipo de Protección Personal - EPP) de manera obligatoria en Planta Engarrafadora, según el siguiente detalle:

g) Overol de algodón color azul

h) Casco de seguridad

i) Botas o botines de seguridad con punta de acero

j) Guantes de seguridad de cuero o cabritilla

k) Gafas de seguridad oscuras o claras

l) Protectores auditivos

Asimismo, todo el personal deberá asistir continuamente a los cursos de inducción en seguridad industrial, contemplando los riesgos que se corren al efectuar las actividades involucradas en el envasado de GLP en garrafas, a la vez, deberán firmar compromisos realizados con el Distrito Comercial La Paz, con relación a conducta, disciplina y compromisos en el trabajo.

Paralelamente, todo el personal deberá ser capacitado en el manejo de los equipos de envasado de GLP, se tendrá la presencia constantemente de personal calificado para controlar, inspeccionar, coadyuvar y explicar todo el proceso de engarrafado en Planta Senkata, de esta manera, se garantizará un trabajo controlado y seguro.
Por otra parte, con relación a los horarios de trabajo señalar que la labor normal de engarrafado en Planta Senkata, será de lunes a sábado, desde horas 07:00 hasta la finalización del engarrafado, asimismo, los horarios tentativos serán los siguientes:

	HORAS
	ACTIVIDADES
	OBSERVACIONES

	
	
	

	
	
	

	06:30
	07:00
	ENTRADA
	Hora de entrada 

	07:00
	07:30
	ENGARRAFADO
	 

	07:30
	08:00
	ENGARRAFADO
	 

	08:00
	08:30
	ENGARRAFADO
	

	08:30
	09:00
	DESAYUNO
	30 minutos de desayuno 

	09:00
	09:30
	ENGARRAFADO
	 

	09:30
	10:00
	ENGARRAFADO
	 

	10:00
	10:30
	ENGARRAFADO
	 

	10:30
	11:00
	ENGARRAFADO
	 

	11:00
	11:30
	ENGARRAFADO
	 

	11:30
	12:10
	ALMUERZO
	40 minutos de almuerzo

	12:10
	12:40
	ENGARRAFADO
	 

	12:40
	13:10
	ENGARRAFADO
	 

	13:10
	13:40
	ENGARRAFADO
	 

	13:40
	14:10
	ENGARRAFADO
	 

	14:10
	14:40
	ENGARRAFADO
	 

	14:40
	15:10
	ENGARRAFADO
	 

	15:10
	15:40
	ENGARRAFADO
	 

	15:40
	16:10
	ENGARRAFADO
	 

	16:10
	16:40
	ENGARRAFADO
	 

	16:40
	17:10
	ENGARRAFADO
	 

	17:10
	17:40
	ENGARRAFADO
	

	17:40
	18:10
	ENGARRAFADO
	 

	18:10
	18:40
	ENGARRAFADO
	Hora tentativa y estimada de conclusión de actividades

	18:40
	→
	SALIDA
	


4. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

a. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

Para este proceso se realizara mediante modalidad de contratación por D.S. 29506 de 09 de abril de 2008 y su Reglamento de Contrataciones aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 92/2013 de 20 de noviembre de 2013, como Contratación Directa Ordinaria.

b. FORMA DE ADJUDICACION

La forma de adjudicación será previa evaluación de cada currículum y previo examen de competencia a cada postulante, por lo tanto el requerimiento deberá ser menor o igual a 15 personas, las cuales deberán aprobar  la prueba de competencia.

c. PLAZO DEL SERVICIO

El plazo del servicio será computable desde la suscripción con una duración de Tres meses.

d. LUGAR DEL SERVICIO

La (las) persona(s) adjudicada(s) deberá(n) realizar el Servicio de Engarrafado en Planta Senkata -  Zona Senkata de la ciudad de El Alto (La Paz - Bolivia), Av. 6 de marzo km 8 – carretera a Oruro.

e. FORMA DE PAGO

El pago será realizado mensualmente, vía SIGMA/SIGEP previa presentación del informe de conformidad del Fiscal de Servicio y la presentación del aporte mensual voluntario para el Seguro Social a Corto Plazo a una Caja de Salud y a una Gestora Pública de la Seguridad Social a Largo Plazo, y emisión de la factura fiscal o en su caso retención de los montos de obligaciones tributarias correspondientes.

f. MULTAS

La (las) persona(s) adjudicada(s), en caso por incumplir el cronograma establecido en la prestación del servicio, será(n) multada(s) con el (0,20%) del total del monto del contrato por día de inasistencia. Cuando la multa llegue al límite máximo del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, se efectuará la resolución del mismo.  

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS
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